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/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO IV. Gestión integral de riesgos / A. Sistema de gestión de riesgos / CAPÍTULO III.
Gestión de los riesgos de las mutualidades / 6. Pruebas de estrés

6. Pruebas de estrés
Las pruebas de estrés es un término que describe variadas técnicas que permiten la identi3cación de la vulnerabilidad de la
mutualidad frente a cambios significativos excepcionales, pero posibles.

Estas pruebas están orientadas a medir la in8uencia de factores claves de riesgo en forma aislada, o unos pocos factores
altamente correlacionados, sobre la exposición de riesgo de la entidad y su habilidad para mitigar riesgos, debido a cambios en
los supuestos.

La elección de los escenarios de estrés depende de múltiples factores, incluyendo la relevancia de eventos históricos. Sin
embargo, para estos ejercicios deben considerarse también eventos hipotéticos:

a. Las pruebas de estrés deben realizarse por tipo de riesgo, según lo solicitado en estas instrucciones. Es importante destacar
que las pruebas de estrés solicitadas deben contemplar los siguientes elementos:

i. Descripción detallada de cada variable utilizada en los diferentes escenarios, indicando la relevancia en la medición del
riesgo de la mutualidad.

ii. Identi3cación y descripción de la metodología utilizada (mediante eventos históricos, eventos de3nidos por la
Superintendencia de Seguridad Social, eventos hipotéticos o una mezcla de éstos).

iii. Detallar la magnitud de aumentos o disminuciones de los valores de las variables estresadas y cuanti3car su impacto.
Especí3camente, para el riesgo técnico se debe medir, al menos, el impacto en las reservas de pensiones, subsidios,
indemnizaciones y prestaciones médicas. Para el riesgo de mercado, se debe cuanti3car, al menos, el impacto en el
excedente, en el patrimonio y en el descalce de activos y pasivos, según corresponda. Para el riesgo de liquidez, se debe
medir, al menos, el impacto en las brechas de liquidez para cada una de las bandas temporales requeridas en estas
instrucciones. Por último, para el riesgo de crédito se debe medir, al menos, el impacto en provisiones por este ítem.

iv. Conclusión de los resultados obtenidos para cada escenario, y las medidas de mitigación asociadas si corresponde.

b. Asimismo, para la construcción de las pruebas de estrés las mutualidades deben almacenar toda la información relevante
sobre el proceso de desarrollo, la cual debe ser lo su3cientemente detallada como para permitir la replicación de todos los
pasos, considerando los siguientes requisitos:

Las pruebas de estrés deben contener la información del semestre correspondiente, las cuales deben ser remitidas a la
Superintendencia de Seguridad Social hasta el último día del mes subsiguiente al cierre del 1º y 2º semestre, es decir agosto
y febrero respectivamente. Se considerará buena práctica que dichas pruebas de estrés sean aprobadas por el directorio de
la mutualidad.

i. Información histórica: Se debe recopilar la mayor cantidad de información histórica para la selección de los escenarios.

ii. Validación de la información: Es necesario realizar pruebas de consistencia en las bases de datos, completitud y calidad.
Construir un indicador de "calidad" y reportes respecto de los ámbitos mencionados.

iii. Descripción de las variables utilizadas: Se deben detallar las variables utilizadas, ya sean continuas o categóricas, escala
de medición, transformaciones, entre otras.

iv. Análisis exploratorio de las muestras o poblaciones: Se debe contemplar el análisis univariado (tablas de frecuencia,
medidas de dispersión, histogramas, diagramas de caja, etc.) y multivariado (correlaciones entre variables, histogramas
condicionados y otros).

v. Justificación de la metodología utilizada.

vi. Documentación de resultados de metodologías estadísticas (si aplica).

vii. Uso de software y todos los modelos estimados incluyendo el modelo seleccionado (si aplica).
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